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OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A D E L B Ó N 

RELACIÓN nominal de proplatarioi, rectificad», a quleñei, «n todo o parte, 
te h»n da ocupar terranai an al término municipal de El Bargerranero, 
con motivo de la conitruccMn de la doble «ta entre Falencia y Palta-
qalnot: 
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D, TlburcloMIguéltz... 
> Pablo Psblot 
> Máximo P»fc!oi -
> Juan Sania Marta..-. 
> Victoriano Lozano... 
> Vicente Strdovsl. . 

D * Obdulia Bailoi 
D ilillo Bfilíai 

> Facundo Rojo 
D.* Obdulia Bsfloi 
D. E!(e> Qsrcfa 

> Felipe BfBoi 
> Pablo Bidoi 
> MiguelMlguélcz---
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i Felipe Btftoi 
> BenitoH»rrerof.. . . 
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D. Juan Gírela 
> Pedro de Prado 
> Cesáreo Bflftos 
> Benjamin B«flos 

D.* Obdulia Baflos 
D. Prudencio Barrenada < 

> Marcial Rodríguez 
D.* Casta Bello 
D. Facundo Rojo 

> Je ié Baño» 
> Máximo Pablo 
> Antolin de Piado 

D.* Casta Antón 
D. Victoriano Lozano 

> Falipa Baflos 
> Pedro Antdn 
> Simón Pellltero 

D.» Obdulia Bullo» 
D. Juan Santa Marta 

> Vicente Copete 
» Juan Santa Marta 
> Adíelo Baflos 
> Antolin d* Prado 
» Facundo Rojo 

Propios del Ayuntamiento 
D. Céitor de Prado 

» Jacinto Casado 
D * Mari» Fernández 
O. Vicente Copete 

> Cecilio Garda 
» Evaristo Merino 
> JoiéBeflei , 
» Julio Baflos 
» Vicente Antón 
» Ellas Garda 
> Miguel Mlgailez 
> Isaac Antón 
> Celedonio Baflos 
> Eloy Santamarta 
< Felipe Biflos Rojo 
> Pedro Casado 
> Vicente Antón 
> Harmenegllde Casado 
i Victoriano Lozano, 
> Remiro Balloa 
> Eduardo Baflos 
> Pedro Bellos 
> Emilio Martlntz 

Cereales El Burgo 

Doiaciuo 

Baldío 
Ceretle* 

Pradera 
Cereales 

Vlllamarco 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones Interesa, 
das que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince días, segdn previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzo
sa vigente de 10 de enero de 1879. 

León 6 de septiembre de 1920.—El Gobernador, Eduardo Rosón 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

C i r c u l a r 
Eiplrado el plazo de recauda

ción voluntarla del Contlr gsnte pro 
Vincial del segundo trimestre del 
ejercido económico de 1920 a 21 y 
enterlores. se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos dé la provin
cia que transcurrido el día 20 dé los 

I corrientes sin que los deudores ha

yan solventado sus descubiertos, se 
procederá por la Vía ejecutiva de 
apremio contra los morosos a hacer
los efectivos. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en evitación de los per
juicios que pudieran Irrogarse a los 
Ayuntamientos deudoras. 

León 8 de septiembre de 1920.— 
El Arrendatario da, la recaudación, 
Baldomero Gonzdlaz. 
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Distribución de fondos por capítulos • conceptos que, pan satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comlildn provincial, a propues
to de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en tas disposiciones vi
gentes: 

Oapitiloa 

1. ' 
2. » 
S." 
4. ' 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. " 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

P u i l u Cti 

6.067 55 
2.395 50 
1.818 96 
1.554 25 
6.565 25 

52.287 65 
2.685 45 

250 00 
708 55 

4.064 17 

78.585 45 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas astenia y ocho mil tres
cientas ochante y cinco pesetas y cuarenta y cinco céntimos. 

L«ón 26 de agosto de 1820.—El Contador, Vicente Ra l i . 
Ssilón de 10 de saptlembra de 1920,—L* Comisión acordó, pravta de

claración d« urgínde, aprobarla, y qu« se publlqu* Integra an el BOLETÍN 
OFICIAL.—Bl Vlcepraiidanta, ¡osé Vúzquei.—El Secretarlo, Antonio 
del Pozo.—Zt copla:—Vicente Ruiz. 

' msrcs el orí. 47 --'s dicha Instruc 
clón; en la Inteligencia de que al, 
en el término que fija el art. 52, no 
aatlifucen lo» morosos el principal 
débito y recargo rtferldo, se pasa
ré al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provl-

i dencla y a incoar el prccedlmlento 
: de apremio, entréguense los recibos 

relaclonadoa al enc«!g;do de seguir 
; la ajicuclón, firmando au recibo el 
i Arrendatario de la recaudación de 
: contribuciones, en el ejemplar de 
'• la factura que queda archivado en 
. esta Tesorería. 

Att lo mando, firmo y sallo en 
León, •OdesepUembre de 1920 — 
El Tesorero de Hacienda, Jallo Qon-

' zélez.» 
Lo que en cumplimiento de lo 

: mtnisio en el art. 52 de la refe-
i rida Instrucción, se publica en elBo-
; LSTIN OFICIAL de la provincia para 

g«nsral conocimiento. 
| León 9 de septiembre de 1920.— 

El Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
; zélez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D I LBÓN 

I m p u m l o e M 1,90 pa r l O O 
ile pagos, l O po r l O O de pe
sas 7 medidas y SO por tOO 
de propios* 

4." trimestre de 1919 a 20 

NOriFICACION 
No habiendo remitido hasta la fe

cha «I Ayuntamiento de Valvarde 
de la Virgen, las certificaciones por 
I J I coacapto* arriba expresados, 
correspcndlontos al 4.a trlmustrn úl
timo, n In AdmhiUtrndón da Pro-
picñfidís a Impuestos, a pessr d i 
los rccoriMorloi que por la mis
ma s? \ i !l«n«n hechos en «ate 
periódico cílclnl, io conformidad 
con dichi AJmlnhtraci^n, y hielan-
do uso ías f'culUrfts que ma 
confiere ii\ ;.ixa. 21 del art. • .* dal 
Rejlsmiíitc orgánico par* h Aánil-
ristrodír: íconómlc» provl^clsl, ht 
acors t ío . con (•.'chi 7 dal actual, 
impon&r al A'calé* PrítlJents dal 
expreisío Ayuntsmiexto, la multa 
de 17,50 pnsotas, con la que desde 
luego qusda conmlnado.y hiré efec
tiva si <<n ol plfzo Improrrogiible 
i * quinto ¿la no remití l«s c»rll-
flcacioneg que se le tienen recia-
itiadaj. 

Lo que sa bies suber por medio 
de tu ta periódico oficial para cono-
dmisnt-j del citiido Alcalde, hacién
dola u ln V-z prejunte, que transcu
rrido qn-j ci-u d̂ cho pluzo.y sin mis 
aviso, s<! enVlsrd un Comisionado a 
rec-gar !o3 documente», il-ndo de 
cuenta -íi dicho Alca d i las distas 
que ss devenguen en el cumplimien
to de! «ürvlclo. 

Lrón 15 de septiembre de 1920. 
El Delegad* da Hacienda, José Ma
ría F. Ladrada 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DE LBÓN 

Circular 
Habiendo Hrmlntáo el plazo de 

presentación de apéndices al aml-
llaramlento, por los conceptos de 
rústica y pecuaria y urbana amilla
rada; y cerno hsita la f ach i son mu • 
chos los que f i l tm per preisntar, 
se les concede otro nuxvo plazo de 
dlea días, o sea huta 25 delcorrlen-
ta; advlrtlendo a los Sres. Alcaldía 
que el que no esté presentado en 
esta oficina dicha día, no seré ad
mitido, 

León 15 ds septlnmbre d» 1920.— 
El Administrador de Conlrlbuclo-
ñas, Qtspar Bjlerloia. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA rROvrs'cn os Lxév 

Anuncies 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, rspartida en el legando trimes
tre del corriente alio, y Ayuntamien
tos del partido de estn capitel, forma
das por el Arrendatario de la recau
dación de esta provincia con arreglo 
a lo establecido en el articulo 58 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1800, 
he dictado la siguiente 

tProvldencla.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del co
rriente ello, los contrlbuyentas por 
rústica, urbana, industrial y utiüdi-
dei, que expresa la precedente reU-
ción, en los dos periodos de cobran-
z i voluntarla ssflntados en los anun
cios y edictos que ea publicaron on 
el BOLII IN OFICIAL y en la localldid 
respectiva, con arreglo • lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, le* declero 
Incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente alio, y Ayunta
mientos del partido de Sahagdfl, 
formadas por el Arrendatario de 
la recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo eatablecldo en el articu
lo 59 de la Instrucción de 26 de abril 
da 1900, he dictado la siguiente 

iProvldencta.—tia habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te afto, los contribuyentes por rús
tica, urbana. Industrial y utilidades, 
eue expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza 
voluntarla seflaiados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
elBoLBif.N OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro Incursos sn el recargo de 
primer grado, conilstente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que mnrea el art, 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término ijue fija el art. 58, 
no ssüsfacsn ios morosos el prlnci-
pnl riéblts y reenrgo referido, tapa-
K I * o; apremio de segando grado. 

Y tiara que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento da 
apremio, entréguense los recibos rc-
fatclonsdos al encargado de seguir 
la sjacuefón, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de le 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello er. 
León, a 10 de septiembre de 1920.=: 
El Tesorero de Hacienda, JulloQon-
zález.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, se publica en el BOLK-
Tfr< OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 10 de setiembre de 1920.— 
El Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zilez. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala ds la Audiencia 
Territorial do Valladolid. 
Certifico: Qae «I tenor literal del 

eccrib^z-mlsnt} y parte dlspotltlva 
de la sentencia dictada por la Siia 
de lo civil de este Tribunal, en loa 
auto* a que la misma se refiere, «a 
como sigue: 

t En:(.bizamiento.—Ssntenda 
núm. 95 =Del registro, folio 202.— 
H<iy una rúbrica.—En la ciudad de 
Valledolld, a 26 de janlo de 1920: en 
los ñutos de menor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera Ins
tancia de L i Bifleza, segulloi por 
D. Clemente Rodríguez y Rodri
gan , vtclno de Rltgo ds In Vfg», 
representado por el Procurador don 
Ulplano Q irci'i, con D Emito Pe-
randones Cabo, Vecino da La Bs> 
/ I z i , que no h* comparecida ante 
esta Superioridad, por lo que sa han 
•atendido las diligencias con loses» 
trados del Tribuna!, sobre reclama
ción de I e80 pnsetas, cuyos autos 
penden anta esta srgunda Instancia 
en virtud de la apelación interpuesta 
por el demandante de la sentencia 
dictad5 por el Jurz lnf>ricr en 26 
de noviembre tiitlmo; 

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con Imposición de las costa» 
de primera Instancia «1 demandado, 
y revocando la sentencia apelada de 
28 de noviembre de 1919, del Juez 
de La Bsfleza, debimos condenar y 
condensmos a D. Emilio Peratido-
nes Cabo, a que pegue a D. Cíe-
mente Rodríguez y R idrfguf z, 1.080 
peseta* por que le d*manda,sin ex
presa condena de costas de este re* 
curso. 

Asi por esta nuestra sentoncla, 
cuyo encub.'Z'.mlínto y parte dis
positiva ds ia misma se insertará en 
e l BOLETÍN OFICIAL de ia provincia 
do León, por la no comparecencia 
ante esta Superioridad d'-í d«m«n-
dsda apelado D. Emilio Pcrandooes 
Cebo, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Leopoldo L. Infantes. 
Wtncesiao Oorni.—Qsrsrdo Par
do. —Peifecto Infanzón —Alfonso 
Qómcz.» 

Cuya «entínela fué pub:lcad.i en 
el día de tu fecha, y en si slgulsnte 
hébll, 28, notificada a! Procurador 
d« la parta personada y un los es
trado* dO Tribunal. 

Y para que tenga tf-cto ¡o acor-
ido, y la prfls;r.te crrtlflc-.clán saa 

Insettada en «I BCLBTIN OFICIAL 
de la provincia da Lión, ia expida 
> firmo en Vjlladolld, a 28 ia junio 
de 1920.—Cecilio Carrascoso. 

INSPECCION 
DB PRIMERA E.NSESANZA DE LEÓN 

Circular 
Por Real orden de 51 de j»Uo del 

alto actual, publicada en la Gt. eta 
de 9 de fgisto, se pide por la Su-
perlorliaa relación detallada, en la 
qun conste el «alado actual de los 
edificios escolares, n! cbjalo da po
der acometer en breva ptazo la cons
trucción de los mismo:, prcbleme 
de tan megna importancia, que de 
su acertada solución depsnde, en 
gran parte, el éxito de lo ebra cul
tural. 

Faculta dicha Rea! orden a los 
tenores Inspectores de Pilirtrü En-
sefViKza, para que fijen las normas 
necesarias a la solución de este Im
portante problema, dando a cono
cer a la Superioridad, con todo de
talle, el estado actual de los tdl l l-



c'o. escoln-rs, pMI;n¿o »!of Ayan-
tamitntosY Maestros, ios dato» ^ue 
ju¿gu«n precises para ello. 

En su consKumcla, los Inspec
tores de etta provincia han acorda
do dltlglrt» a las A'cildla» y Prcfé-
sores de primera enseñanza de tus 
respectlvcs zonas, para que en el 
término Improrrogable de quince 
días, a contar de la f«dn de la pu
blicación de esta circular en el Bo-
LBJIN OFICIAL de la provincia, con
testen a los modelos que te inser
ten, ateniéndose a lo «ígulent»: 

1.° Los Sres. Alcaldes, Presi
dentes de las Juntas iecales de Pri
mera BntcAanza de aita provincia, 
üenaiin y enviarán, diligenciados, a 
íes resi»ctlvit Inspecciones, el mo
delo Kdmero 1 qje al pie de e:ta cir
cular se Inserta, evacuando eite ser
vicio cotí cerácter urgtnte, d« acuer
do con lo nreceptuado en el Rial de
creto da 5 de mayo da 1913. 

2 0 Los Sres. Maestros de prime
ra easeflanza de esta provincia, lle
narán el modelo número 2, que tem
blé» «a Inserta, remltténdolo dentro 

, 11 
reipectivas Inspecciones de Prime- j 
re Enseñanza; bien entendido, que i 
tratándose como se trata del resur- í 
fllmlemo de la obra docente y de 
fijar orientaciones precisas para tan 
beneficióla obra, !a falta de cum- } 
pllmbnto d» este servicio o la fal- i 
sedad de alguno de los datos que " 
con tanto Interés se piden, y en los 
cuales debe resplandecer la Vsrdad 
más astricta, llevará consigo la lm-
ooslclón de la primera de las penas 
fijadas en el arf. 127 del Ettatuto 
ganeral del Magisterio, hoy vigente, 
sin perjuicio de las resoluciones ul-
terloret el comprobarse los datos en • 
vlados en próxima visita de Inspec
ción, aun cuan ¡o de esperar es que 
convencidos los Maestros da la Im
portancia suma y beneficios gran
des que al parfacto cumplimiento 
de lo prevenido para lograr la so!-
luclón más acertada de tal proble
ma, no se hjrá necesaria ninguna 
corrección. 

' León 5 de septiembre de 1920 — 
I El Inspector Jefe, Ignacio García. 

Modelo nú tu. 2, a llenar por los Sres. Maestros 

PROVIKCIA DE LEÓN 

Partiio fudleial d e — 
Ayunttmlcnto de 

Edificio Eacuela ( 2 ) . . 
MaterlaÍM) 
Ettado (7) 
Matricula 
nos 

Núimro de dependencias . . . 
Número de plantas (9) 
Número de clases o aulas . • 
1.* clase: situada en 

alto 
Volumen total 
ventanas . . . . 
Orientación . . 
dad 
rlal 
Ettado . • 

( I ) ZONA DE INSPECCIÓN 

Pueblo de 
Esentía 

) Emplazamiento (3) 
Orientación (5) Vecindad (6) 
¿3» Independiente da la caía habitación? 

, . Alumnos: asistencia media Atunt-

Clase (10). 

Modelo núm. 1, para llenar por los Sres. Alcaldes 

EDIFICIOS ESCOLARES 
PROVINCIA DE LEÓN (1) ZONA DE INSPECCIÓN 

Partido fu i i t í a l de Pueblo de 
Ayuntamiento de Escueta 

Edlflclo-Bscusla: (2) Emplazsmlente (3) 
Materia! (4) Orientación (5) Vecindad (6) 
Estado (7) Propietario Importe anual del alqui
ler ¿ 2 ' independiente de Is cesa-h>b'tsclór? 

Núir.sro de aepíndenclas Dltmmlones de cada una: 
1. a (8) largo , ancho , alto 
2. » (8)1 , largo ancho alto , etc. 

Distribución da las mlsmat: número d* plantas (9) y su 
date (10) 

Condiciones Interiores.—Plio: Material Estado 
Muros: Material • • Estado Techo: Material 
Ettado Ventanas: número , a l N , alE , 
al S , ul O Dimensional: ancho , 
alto Clarebcya, 

Entradm: número Orientación Anchura 
Eicaler»: anchi Número do escalones Ma-

terlüi Ettado Luz 
Palos de recreo: largo , ancho Parte cubier

ta Piso 
Puentes Retretes: núm Sistema , 

Estado Urinarios: núm L-aVabci: núm 
Mejoras que puaden Introducirse 

CASA-HABITACION 
N ú m r o de piezas Propiolarlo Alquiler 

amiBi Ettado Capixidad 
Míjorns quspusden Introducirse 

.largo ,anch) 
Superficie total Idem Individual 

Idem Individual Número d» 
. . Sus dimensiones: ancho , alto , 

Iluminación: T po Cantl-
. . Piso: Material Ettado: Muros: Mate-

Ettado Techo. Material 
• • Nil itero dsjtlumnot que concurren 

Otras particularidades 
2.* claae: (La mlama descripción para cada clase) 
Roperos: número de percha* Dlmentlones d« 

la habitación: largo , ancho alto 
Piso Ettado del piso Idem da los mu
ros Idem del techo 

Palillos: largo .ancho , alto 
Piso Techo Muros Esta
do ganara! 

Urinarios Retretes: número 
Sistema Ettado 

Agua potable Puentta Lavabos , 
Patios de recreo largo , ancho, 

Pise Parte cubierta 
Otras dependencias 

Mejora* que pueden Introducirse. 

CASA-HABITACION 
Número de plazo Propietario 

Alquiler Ettado Interior Mejoras na-
ceiirlas Emplazamiento Capacidad „ 

COMUNICACIONES DEL PUEBLO 
Con la capital % 
Con las Btcuelaa más próxima*: 

Con por (a) en (b) kümts 
Con por en klimts 
Con por an kllmta 

de de 1920. 
E l Maestro, 

d» de 1920. 
E l Atealáe, 

Sello 
de Ja Alcaldía 

La* notas son las mismos que en al modelo núm. 1. 
(a) Vías de comunicación. 
(b) Modo de h w r el «f.j ?. 

AYUNTAMIENTOS 

NOTAS —(1) Etta hueco se d«jsrá en blanco. 
(2) Si c t t i construido expnsamenfo para Escuela e no, y en asta case, 

si e» cas-; do Vecindad, o parte de ella. 
(3) AitUdo, en csl'.a, plaza, etc., y si está en el centro del pueblo o en 

las «fueras. 
(4) El da construcción del edificio. 
(5) Norte, Sur, o la que sea slemore por la fachada principal. 
(6) SI an sus proximidad*» hiy algún foco d i patlbla Infección, como 

mr.ñleros. tnspltalat, mwcadoi, etc., o al contrario, eitá próximo a arbo
leóse, jardines, etc. 

(7) Bueno, malo, regular. 
(8) La denominación de la plora, clase, sa'a, pasillo, etc. 
(!)) Plantas o pisos. 
UQ) Baja, primiro, segundo piso, etc. 

Alcaldía constitucional d* 
Saucedo 

E! día 10 del actual ha sido encon
trado un caballo en el pueblo de 
Ocero, el cu:il se halla depoiltado, 
donde pueda recogerlo au duelio; 
cuyo obaiio es de pelo negro, edad 
cerrada y tiene Varias rozadura* del 
aparejo, y al parecer fué abandona
do 'or unos gitanos. 

SI en el plazo da veinte días no 
pareciese dueflo, se procederá a su 
•naiantclén. 

Sancedo 12 da septiembre de 
1920.«-E1 Alcaide, Antonio AlVartz. 

Alcaldía constitucional de 
SaUerrey 

Se hallan ds manifiesto en esta 
Secretarla por quince dlat, las cuen
tas municipal*! da racaúdación, co
rrespondientes al ello 1919 a 1920, 
para ofr reclamaciones. 

Valderrey 10 de septiembre da 
1920,—El Alcaide, Fernando Mar
tin. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Sagdn me comunica el Sr, Praai-
dem» de la Junta admlnlstratlVíi del 
pu«b!o de Cürbajal, te halla deteni
da en dicho pueblo unn pollina d« 
peo negro, alzada un metro y 45 
mllfmatros, próximamente, o sea 
cinco cuartas. 

Lo que se hace público p : r media 
de este anuncio pera que dentro del 
término Icgil se presento su duefte 
a recogerla; pues de lo contrario, 
será vendida en pública subasta. 

Soriego* 8 de teptlfembre de 1980 
El Alcaldo, Cayetano García. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Por el presente anuncio, haga 
saber a todos los vecinos foraste
ro» que tienen contribución e» esta 
Municipio, se presenten en U casa 
consistorial de eate Ayuntamiento 
el día 24 del actual, a satltfacar laa 
cantidades que por consumos,en tu 
parte real, Ies corresponde por loa 

11% 
l i j i 

• :m\ 

t i l 

iSi 

lili' 
iSl 

',;t».' 

a 

: - f-ri 

' K M 



MnMtre* 1.* j 1.° del corr lwi* 
«So «condmlca. 

Vega d« IttfMxonM t i 4« u p -
Mwbrs de 1880 —El Aladde, F u i -
tino Andrí i . 

JUZOADOS 

Don EdMfdo.Cntel l« iot y V4i-
qnex, Ju»z de fnitrucdón de u t a 
clnded y M partido. 
Por el prcit nt* edicto u cite, lie* 

n a y empieza a Ar.tonfo (c) e! Men
eo, cay» natarileza, Vtclndjdy de 
« i i clrcunitanclit penonaleiae lfl> 
•o r ín , a fin de que en el término de 
de dltc dtea comparezca ante eite 
Instado, el objeto de rciponder a 
loe cargos que centra él remitan en 
• I aamarlo que l e Initrujre «obre 
tarto de frtou p mantei; apercibido 
qne t i no lo «erlflca, le parará el 
perfulcloa que hubiere liiatr. 

Dado en Attoraa a 30 de egoito 
1980.—Eduardo C a i t e l l a n o » . — 
P. H . , O e m á n Hernindes. 

Cédula de emplazamiento 
En lo i autos de Juicio dectsrstl-

«o de mayor cuantía qua se slsatn 
en este Juzgado a Instancia del Pro
curador O. Laureano Rojo Crespo, 
en «orobie y representacidu de dou 
Arg«l ClmadeVtlla Medlavllle y don 
Fructuoso Rodrlgun Clmadsvilla, 
contra D. Acisclo y O.* Darla Ca-
aado Clmadevllla y otros hermanos 
é e éstos, cuyos nombres y domici
lios se Ignoran, todos en concepto 
de herederos de D. Primo Casado y 
D . " Antonia Clmadevllla, sobre re* 
damacldn de cuatro mil pesetas, se 
ta dictado provldeiicla con esta focha 
por el Sr. Juez de primera Instancia 
de este partido, ecorddndose empla-
zar por segunda fez a los referido* 
demandados de Ignorado nombre y 
domicilio, para que en el término 
bnprorrogsble de cinco días com
parezcan en los entos, personindo-
se en forma; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, se les de-
dara tá - en rebeldía y se' dari por 
contestada la demanda. 

Y ppf a su Inserción en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, 9 que 
sirva da empíczamlento en forma 
• los demandados «uuntes cuyos 
«ombrts - se desconocen, expido la 
presente cédula, que firmo en Rla-
flo, a dos de septiembre de mil no
vecientos veinte—El Secreterlo ha-
Wlltado, Desiderio Lsfnez. 

Requisitorias 
Velgj Sollán (Qtrardo, natural 

4e San Vicente de Pías, partido y 
provincia de Lugo, de estado solte
ro, prcf *»tón minero, de 15 anos, hi
jo de José y Juila, residente ditlma-
nwnte en Le Orenla de Sen Vicente, 
en el psitido de Pcnfertuda, proce
sado por hurto, compsreceri en Wr-
« b i o de diez días ante la Audiencia 
provincial de Lefin, en virtud de lo 
acordado por le misma en auto de 87 
del mes cerriente, al objeto de noli-
ficarie la petición del Sr. Fiscal en 
el correspondiente sumarlo; previ-
rlérdcle que, de no «erlfiflcirlo, sa
r i declarado rebelde. 

Dado en Ponferrada a SO de agos
to de 1920 —Joré Usera, 

Níflr zVige (Baldomcro), de SI 
t Ros de edad, hijo de Andrés y de 
Mkolaia, utural y vecino que fué 

da Polgoso da la Ribera, en «ata 
partido, procesado por asta Juzga* 
do en el sumarlo ndmaro 19, de 
1980, por el delito de asealneto y 
robo, y fugado de la cárcel de esta 
partido el «la 1.* de agosto pesado, 
comparecer* en término de diez 
dlea ante es'.e Juzgado, pera ser 
constituido en prisión; bsjo aperd* 
Umlento que de no hacerlo, será de* 
clarada rebalde, parándole el perjui
cio a que haya lugar. 

Pan ferrada 8 de septiembre de 
18»,—José Usera.s=EÍ Secretarlo, 
Hellodoro Garda. 

? Colinas Pardo (Maximino), da 
91 alio* de edad, hijo de Manual y 

: de Magdalena, soltero, Vecino da 
: Colinas, de este partido, procesado 
. en este Juzgado en sumarlo núme

ro 01, de 1880, por el delito de ho* 
• mlctdlo, y fugado de la cárcel da 

este partido el 1.* de agosto pasa* 
, do, comparecerá ente el mismo, si* 
i toen altos da la cárcel, para aer 
I constituido en prlsldn, en el térml-
I no de diez días; apercibido que de 
i no verificarlo, será declado rebelde, 

perándole el perjuicio consiguiente. 
Ponfairada 1 * de septiembre de 

19S0 —José Usera — El Secretarlo, 
P. H. , Hellodoro Qarcla. 

Don José Msrla Diez y Díaz, Juez 
de Instruccldn de Murías de Pa
redes. 
Por el presente se cita a Vicente 

Alvares y Alfares y e Antonio Suá-
r*z Malla, residentes últimamente 
en Barco de Valdeorras y Btnaven-
te, respectivamente, y hoy en Igno
rado paradero, para que el día 98 
del actual, a las dles de le menina, 
comparezcan ante la Audiencia pro
vincial da Ledn, pere que en con
cepto de testigos asistan a las se
siones del in ic io « ra l en causa 
par homicidio y robo, contra el pro 
cesado Bautista Cuellas Valcarca; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, les perará el perjuicio a 
que luya lugar en derecho. 

Dado en Murías da Paredes a 11 
de septiembre de 1920.—Joté Ma
ría r i ez y Díaz.—El Secretarlo |u-
dlclal, Angel D. Martin. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Fernández González (Eulogio), 
hijo de Juan y de Lude, aaturel de 
Ligo de Carucedo (Ledn), da osla
do soltero, de oficio labrador, de 81 
allos de edad.eststura 1,650 metros, 
color moreno, pelo negro, cejas na-
gras.ojos csitaflos,nariz gruesa,bo 
ca reguler, barba buene, frente estre
cha; senas particulares, ninguna, do
miciliado últimamente en Carucedo 
(Ledn), processdo por le feite gra
vo de faltar a conoantradán para su 
destlao a Cuerpo, comparecerá en 
el término de treinta días ente el 
Capitán Juez Imtructer del Dspásl-
to de Recrié y Doma de le primera 
Zona Pecuaria, Di Isidoro Serrano 
González, residente en Ecl|a; bijo 
eperclbimlento qua de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Eclje 1 . ' de septiembre de 1880. 
El Capitán Juez Instructor, Isidoro 
Serrano. 

Qondárlz Fernández (Plácido), hi
to de Antonio y Martina, natural do 
Pombrlego (Ledn), de estado solté-
ro, ofldo del campo, da 99 a (loe da 

edad, da estatura 1,587 metras; se
nes particulares, nlngune, y perso
nales te Ignoran, por no tenerlas 
consignadas en su f(l(aeldn, í ' tl-
mámente evedndedo en Benuza, 
provlnda de Ledn, processdo por 
la falta grave de feltsr a concentra
ción para su destino a Cuerpo, com
parecerá en el término da treinta 
día* asta el Capitán Juez Instructor 
del Depásite de Reala y Doma da 
la primera Zona Pecuaria, D, Isido
ro Serrano Qonzález^ residente an 
Edja (Sevilla); bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será dedara-
do rebelde, 

EdJ* 1.* da septiembre de 1890. 
El Capitán Juez Initrudor, Isidoro 
Serrano. 

Fernández Sobrado (José), hijo 
da Aquilino y de Antonia, natural 
de Vega* do Seo, Ayuntamiento de 
Bsrjai, provincia de Ledn, da esta
do soltero, oficio labrador, da 88 
ano* da eded, estatura 1,650 me
tros, color trigueño, peto negto,. 
cejes al pelo, ojo* caitaftoa, nariz 
regular, barbilampiño, domldllado 
últimamente én su pueb'o, provin
cia da Ledn, procesado por falta 

Ílrave de deserción con motivo de 
alter a concentración para su desti

no a Cuerpo, comparecerá en tér
mino de treinta dlea ante el Tenien
te Juez instructor del Regimiento 
de infantería de Murcia, ndm. 57, 
D. Qermán Martínez Peda, residen
te en Pontevedra; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será de-
deredo rebelde. 

Pontevedra 88 da agosto de 1890. 
El Teniente Jaez Instructor, Qermán 
Martínez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Compañía de les Caminos tft //ie
rro del Norte de España 

En virtud de lo dispuesto en Rea
les órdenes del Ministerio de Fomen
to, del 8 y I I de mayo de 1817, en 
las fechas y horas que se Indlcen, se 
precederá a la vente por eita Com-
paifa, en pública y primara subasta, 
en les estaciones de destine, de le* 
expediciones siguientes, por no ha
ber sido retlradss por sus consigna
tarios; cuyas partidas serán Vendi
das seperadsmente: 
Di* 25 ie septiembre de 1920, a 

las once 

897, p. V., de Medina del Campo 
pare Sihagún, de une ceja de cara, 
45 kilos, fechs 84 de enero de 1810. 

8.716, p. V., de Cádiz para Santa 
Lude, de dos cajas de conservas, 
«0 kilos, fecha 90 de Junio de 1880. 
Día 27 i e septiembre de 1920, de 

diet a doce 
4.901, p. V., de Córdoba pera As-

torgs, de une ceje de Jabín, 85 kilos, 
fecha 87 de marzo de 1980. 

6.384, p. v:, de Qetafe pera As-
torga, de cuatro bultos de Vino, 100 
kilos, fecha 6 do abril de 1880. 

3.388, p. V., de Lugo par* Aster-

Se, de une percha, 8 kilos, feche 88 
e abril de 1880. 
480, p. V., de Pola de Oerdón pa

ra Astorga, da dos pladres. 1.410 ki
los, fecha 4 de mayo de 1880. 

4.735, p. V.. de Ponferrada para 
Astorga, da un bulto da lana, 11 ki
los, feche 14 de mayo de 1880. 

i.188, g. V., de Qaereno pere As-
totg», de un bulto de encargos, 5 ki

los, facha 4 de aaptlembre d* 1819. 
80.488, g. V., de Barcelona D. C. 

para Astorgt, de un bulto de mate--
rlal, 800 gramos, fjeha 19 de sep--
tlembra de 1818. 

41.813, g. V., de León para Altor-

Ía, siete bultos de atados Varas, 180 
líos, fecha 1.* de noviembre da 

1818 
1.893, g. V., daValIadolid para 

Astorga, de un pequete de ropa, 
980 gramos, fecha 10 da enero do 
1880. 

1.773, p. V., de Rábida pan As-
toras, de un eaco de repa. 8 kilos, 
facha 11 da julio de 1P19. 

16.371, p. V., de Madrid para As-, 
torga, de dos cajas de veles, 64 k U 

i los, feche 9 de marzo de 1880. 
I 106.187, g. V.. de Madrid para 

Astorga, da un bulto da arilculoa de 
tocador, 500 gramos, fecha 16 da 

: noviembre de 1819. 
5.158, a V., de El Burgo-Ranero 

para Bemblbre, de un bulto da sacos 
: Vedo*, 5 kilo*, fecha 8 de jnilo de 
\ 1919. 
' 80, g. V., de L* Oran)» para Leóa, 

4 sacos de carbón, 140 kilos, f<cha 
' 91 da enero de 1920. 

417, g. V., de Vlllamarlfn para 
León, de un bulto de qulncal'a, 36 
kilos, fechs 10 de abril de 1990. 

¡ 34.773, g. V., de Madrid para 
León, de un paquete de tejidos, de 
300 gramos, fechi 94 de sbrll de 

, 1920. 
1 4.929, g. V., de Lugi para León, 
i de un pequete ropa, 15 kilos, fecha 
i 17 da abril de 1920. 

1.416, g V., de UJe para León, 
! de cuetro saco* de carbón, 930 kl -
' los. fechs 96 de abril de 1930. 
i Equipa)» 47, de Las S: gádss para 

Laóp, de un bsd equipaje, 22 blíos, 
fecha 8 de junio de 1920. 

; Por haber quedado desierto la prl*. 
' mera subasta anundeda an la esta-
1 ddn da dest'no, para «I dfa 96 da 
' sflesto último, en el Boletín Ofi

cial de la provincia de Falencia, 
núm. 95, del 6 del mismo mes, de la 
expedición p. V. núm. 8 399, de VI-
llacadas para Paredes, do una caja 
de calzado, paso Sit kilos, será ven
dida en segundi subsstn, sin suje
ción a tipo, en la estación de Síhe-
giin, el di* 95 del actual, a las onca. 

León 13 de septiembre da 1920.— 
El Inspector principal de la Explota-, 
clón, Ciríaco Martin. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Conssjo de Adml-
nlstraddn de esta Sociedad, se con
voca a los señoras accionistas da la 
misma a junta ganeral ordinaria para 
las once de la mahana del día 28 da 
septiembre próximo, en el domicilio 
sodsl, Alameda deMazsrredo ,8,1.*, 
e Un de someter a su aprobación el 
Balance y Memoria correspondien
tes al ejercido terminado en 30 de 
junio último, y demás asuntos con
cernientes al mismo. 

Bilbao 27 da agoato d i 1920 —El 
Presidente, José M.» 014bsrrl.=EI 
Secretarlo general, Joré do Sagar* 
minaga. 

LEON 

Imp. de la Dlputadón provincial 


